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Revisada la anterior demanda puesta en conocimiento de esta funcionaria, 
encuentra el despacho que no resulta posible acceder a lo allí pedido, como quiera 
que las obligaciones reclamadas por la vía del proceso monitorio, se tratan, algunas, 
de aquellas que describe el art. 422 del C.G.P., y por ende, el Legislador dispuso 
que esta clase de obligaciones se deben exigir por la vía del proceso ejecutivo. 
 
En efecto, la norma en cita es clara en señalar que “[p]ueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez 
o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. 
La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí 
la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 
 
Remitiéndonos al documento aportado por la parte actora como sustento de su 
solicitud, encontramos que se trata un contrato de arrendamiento del cual emanan 
obligaciones ejecutivas, de acuerdo con lo señalado en el art. 14 de la ley 820 de 
2003 el cual dispone que “[l]as obligaciones de pagar sumas en dinero a cargo de 
cualquiera de las partes serán exigibles ejecutivamente con base en el contrato de 
arrendamiento y de conformidad con lo dispuesto en los Códigos Civil y de 
Procedimiento Civil. En cuanto a las deudas a cargo del arrendatario por concepto 
de servicios públicos domiciliarios o expensas comunes dejadas de pagar, el 
arrendador podrá repetir lo pagado contra el arrendatario por la vía ejecutiva 
mediante la presentación de las facturas, comprobantes o recibos de las 
correspondientes empresas debidamente canceladas y la manifestación que haga 
el demandante bajo la gravedad del juramento de que dichas facturas fueron 
canceladas por él, la cual se entenderá prestada con la presentación de la 
demanda.” . 
 
En este orden de ideas, y como quiera que para exigir el pago de los dineros 
cancelados por concepto de servicios públicos los interesados cuentan con el 
procedimiento específico establecido en el ordenamiento jurídico -proceso 
ejecutivo, se procederá a denegar el requerimiento de pago por la vía del proceso 
monitorio, el cual, en palabras de la Corte Constitucional, “es un trámite declarativo 
especial, cuya finalidad es permitir la exigibilidad judicial de obligaciones dinerarias 
de mínima cuantía que no están expresadas en un título ejecutivo.  Por ende, dicho 
proceso busca resolver la problemática social propia de aquellos acreedores de 
transacciones informales, las cuales no han sido documentadas para su cobro 
posterior.”1 (Subraya el despacho). 
 
Ahora bien, en torno a los dineros reclamados con ocasión a los presuntos daños 
realizados al inmueble, el despacho debe señalar que dichas obligaciones no 
cumplen con los requisitos exigidos por el legislador en el art. 419 del Código 
General del Proceso. 
 

                                                 
1 Sentencia C-031/19. M.P. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO. 



  

 

En efecto, la norma en cita es clara en señalar que además de ser de naturaleza 
contractual y determinada, la obligación cuyo pago se pretende debe ser “exigible”; 
calidad esta de la que adolece la suma de dinero reclamada por la parte 
demandante.  
 
Ciertamente, téngase en cuenta que el valor reclamado por la demandante a través 
de esta acción, corresponde a sumas de dinero que dicen haber pagado los 
demandantes por concepto de arreglos de los daños ocasionados por los 
demandados al inmueble que fue objeto del contrato de arrendamiento allegado; sin 
embargo, no es posible establecer sin lugar a dudas que dichas obligaciones son 
exigibles por parte de la demandante, como quiera que la sola afirmación de que 
los demandados generaron tales daños, no es suficiente para considerar que 
estamos en presencia de una obligación exigible, en tanto que no se ha demostrado 
y/o declarado que el arrendatario en efecto fue la persona que los ocasionó.  
 
En este sentido, no resulta posible establecer que dichas sumas de dinero, aun 
cuando se encuentren determinadas y provengan de una relación contractual, sean 
exigibles. 
 
En este orden de ideas, y como quiera que de conformidad con lo establecido en el 
art. 419 del C.G.P., únicamente resulta viable demandar para el pago de una 
obligación en dinero “exigible” aspecto que no reúne la obligación reclamada, al 
juzgado no le queda otro camino que negar el requerimiento de pago solicitado. 
 
Sean suficientes las anteriores consideraciones para que esta sede judicial 
 

RESUELVA 
 

Primero.  Negar el requerimiento para el pago solicitado por la parte actora. 
 
Segundo. Dejar las constancias de rigor en los libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE 

 


